
 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2010-2012 
DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL 

REPORTE DE VEHÍCULOS RETENIDOS POR 
INFRACCIÓN: 

 
 
 
ESTE PUEDES SER APLICADO POR DIFERENTES MOTIVOS: 
 
POR ESTACIONARSE EN DOBLE FILA 
POR ESTACIONARSE EN LUGARES PROHIBIDO 
NO RESPETAR LOS CINCO METROS EN LAS ESQUINAS 
PASARSE EL ALTO 
NO RESPETAR SEÑALAMIENTOS  
CUANDO EL CONDUCTOR NO PRESENTA NINGÚN DOCUMENTO COMO: LICENCIA Y TARJETA DE 
CIRCULACIÓN  
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 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2010-2012 
DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL 

 
COPIA DEL REPORTE DE VEHÍCULOS RETENIDOS POR 

INFRACCIÓN: 
 
SE ENTREGA AL DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES PARA QUE EL INFRACTOR PASE A EVALUAR 
CUANTO SE DEBE DE PAGAR POR LA INFRACCIÓN COMETIDA, EL JEFE DE INFRACCIONES 
CALIFICA Y SE LE DA EL PASE DE CAJA PARA QUE PASE A LIQUIDAR LA CANTIDAD DE LA 
INFRACCIÓN, OBTENIENDO EL INFRACTOR SU RECIBO DE PAGO PARA LA LIBERACIÓN DE SU 
DOCUMENTO QUE ENTREGO EN GARANTÍA. 
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